
Núm, 94, Viernes 18 de Abril de 1873. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.
 

Pesetas.

Por un año............. '.  17,50
Por seis meses ...... 9,10
Por tres id  4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año  20
Por seis meses.  10,GG
Por tres id  6

 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
• (. 

ARANCELES JUDICIALES PARA LO CRIMINAL.
(Continuación.)

TÍTULO IV.
DE LOS NEGOCIOS ANTE LAS AUDIENCIAS Y EL JURADO.

__ ,

CAPÍTULO PRIMERO.
Be los Secretarios de Salas de justicia.

Vistas ó juicio oral. Art. 153. Por la asistencia á las vistas de 
causa, lo mismo ante las Audiencias constitui
das en Tribunales de derecho como ante el Ju
rado, y sea cualquiera el motivo ú Objeto de la 
vista, devengarán el 25 por 100 sobre los de
rechos señalados para el juicio oral á los Se
cretarios de los Tribunales de partido.

Otras actuaciones. .Art. 154. Por las demás actuaciones ó di
ligencias que practicaren, con motiva de las 
causas que se sustancien con su intervención, 
devengarán los derechos señalados en este

- - . . Arancel para los Secretarios de instrucción y
de partido, con el aumento del expresado 25 

por 100.
.

CAPITULO II.
De los Secretarios y Vicesecretarios de gobierno.

Dar cuenta al Presidente. Art. 155. Por dar cuenta al Presidente de . 
cualquier recurso y extender la providencia 
que dictare, devengarán  2 

Notificaciones. Art. 136. Por las notificaciones que prac
tiquen en los casos en que proceda, devenga
rán los mismos derechos que por igual motivo 
se asignan a los Secretarios de Salas do jus
ticia.

Oficios y órdenes. Art. 137. Por los oficios ú órdenes en re
lación ó anotando la determinación que hu
biese recaído, no pasando de medio pliego. .-. 1

Art. 158. Porcada medio pliego que ex
ceda  1

• " Art. 159. Por cada medio pliego de copia 
literal de dichos oficios ú órdenes  1 

Recuerdos y recibos. Art. 140. Por los oficios ú órdenes de sim
ple recuerdo, recibo de diligencias ó expedien
tes y otros actos semejantes, llevarán por cada 
uno  1

Pases de autos. Art. 141. Por cada pase de autos en los
casos en que tenga lugar ... 1

Informes. Art. 142. Por cualquier informe que eva
cúen siendo en relación, llevarán por hoja... 5 50

Art. 143. Y por cada una de insertos.... I •
Sello. Art. 144. Por sellar las provisiones, eje

cutorias, cartas y despachos que mandare li
brar el Tribunal..................;  2 »

Copia en el Registro.- Art. 145. Por la copia en el Registro de 
los documentos á que se refiere el artículo an-

, terior, devengarán por hoja  » 75
Art. 146. Por las copias ó certificaciones 

que expidieren con mandato del Tribunal, de
vengarán por hoja. .................................... » 75

Art. 147. Cuando desempeñaren las fun
ciones de Archiveros, devengarán los derechos 
asignados á los mismos.

CAPÍTULO III.
De los Archiveros.

Busca. Art. 148. Por la busca de cualquiera cau
sa, no excediendo de 10 años el turno de es
tar archivada .<•.................... 2 50

Art. 149. . Y por cada uno de los que ex
ceda.,..  1 »

Certificaciones. Art. 150. Por cada certificación en rela
ción, no excediendo de un pliego  5 » 

. Art. 151. Si excediera, por cada medio 
pliego 1(  1 50

Art. 1'52. Y por cada hoja de inserto ó 
copia literal. ...................................................... 1 »

CAPITULO IV..
De los Oficiales de Sala.

Actuaciones. Art. 153. Por las actuaciones en que intervinieren,
devengarán los derechos señalados á las mismas en 
los Juzgados de. instrucción y Tribunales de partido, 
con el aumento de un'25 por 100.

CAPITULO V.
De los Alguaciles y Porteros.

Actuaciones. Art. 154. Por las actuaciones en que intervinieren,
devengarán los derechos señalados á las mismas en 
los Juzgados de instrucción y Tribunales de partido, 
con el aumento de un 25 por 100.

TITULO V.
• . .i

DE LOS NEGOCIOS ANTE EL TRIBUNAL SUPREMO.

CAPITULO PRIMERO.
* De los Secretarios de Salas de justicia.

Vistas. Art. 155. Por la asistencia á las vistas de las
causas, sea cualquiera el motivo ü objeto de la vista, 
devengarán sobre los derechos señalados á los Secre
tarios de los Tribunales de partido el 50 por 100.



Otras actuaciones. Arl. 156. En cualesquiera otras actuaciones ó
diligencias que hubieren de practicar con motivo de

Notificaciones. Art. 167. Por cada notificación 
que se haga, inclusa la firma y en-

las causas que se instruyan con su intervención, de
vengarán los derechos señalados en este Arancel para 
los Secretarios de los Juzgados de instrucciou y Tribu
nales de partido, con el referido aumento de un 50 
por 100;

CAPÍTULO II.

De los Secretarios y Vicesecretarios de gobierno.

Actuaciones. Art. 157. Devengaran los mismos derechos que
se asignan á los de Audiencia, con el aumento de un
5 por 100.

CAPÍTULO III.

De los Archiveros.

Actuaciones. Art. 158. Devengarán los derechos que se asignan
á los de Audiencia, con el aumento de un 5 por 100.

■ . r ' - . " ’ - ■

CAPÍTULO IV.

De los Oficiales de Sala.

Actuaciones. Art. 159. Por las actuaciones en que intervinie
ren, devengarán los derechos señalados á los mismos 
en los Juzgados de instrucción y Tribunales de parti
do, con el aumento de un 30 por 100.

CAPÍTULO V.

■ >v,. . .
Actuaciones.

. 'ÜbrIOO
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De los1 Alguaciles y Porteros.
'I 18 tlUji ' ■ 1 Wí .. _ •

Art. 160. Por las actuaciones en que intervinie
ren, devengarán los derechos señalados á los mismos 
en los Juzgados de instrucción y Tribunales de par
tido, con el aumento de 

, .<nou fihfi ■ ;
TITULO VI.

CAPÍTULO ÚNICO.

De los Abogados.

un 50 por 100.

Juzgados 
de instrue-

Audiencias
Tribunal

cion y Tri
bunales de

con y sin
Supremo.

partido. Jurado.
—— —■ — —

Pías. Cent. Ptas.Cent. Ptas. Cent.

Honorarios de los Art. 161. Por los escritos de 
Abogados. sustanciacion, los en derecho, vis

tas, informes y asistencia al juicio 
oral y á las diligencias á que con
curran por encargo de las parles 
cuya defensa practiquen, percibirán 
los honorarios que gradúen.

TITULO VII.

CAPÍTULO ÚNICO.
?. r.hl.i ' •,.t . .

De los Procuradores.

Aceptaciones. Art. 162. Por cada aceptación 
de poder ó nombramiento de oficio.

Eutrega de escri- Art. 165. Por la entrega de
| no -tr ') vp I'I íri i'i
cion. ° ' cualquier pretensión y averiguar la 

Secretaría donde radica el negocio 
para mostrarse parte ó saber su es
tado.  

Pedimentos de Art. 164. Por cada pedimento 
sustanciacion. , , , . ■ , .de hecho razonado,- de sustancia

cion, señalamiento y suspensiones 
de vista, apelación é interposición 
de recursos y otros semejantes, 
siempre que no vayan con dirección 
de Letrado  

Firmas de escrito. Art. 165. Por la firma en los
• escritos extendidos por Letrado,

instruyéndose de su contenido  
Copias de escritos. Art. 166. Por la copia de los 

escritos en papel sellado que han de 
obrar en los autos, y de las que por 
encargo de sus representados ó Le
trados sacaren de aquellos ó de los 
demás que existan en autos, llevarán 
por hoja

» 50

» 25

2 50

» 75

» 75

» 75

» 75

2 50

1 »

» 75

1 «

1 »

3 25

i 25

»‘ 90

e trega de la copia al Letrado en los
casos necesarios.................................. » 75

Citaciones y em- Art. 168. Por cada citación v 
plazamientos. . . ,emplazamiento.................................. 1 »

Nombramiento de Art. 169. Por el' nombranienlo 
peritos. (je pei.¡(-os en e| acto je ,a no[¡fica_

cion de la providencia, sea uno ó 
varios ..... ............... ........................ .. ..» 75

^Asistencia á dili- Art. 170. Por la asistencia á las 
diligencias de reconocimiento ú otras

■

análogas, llevarán por hora...... 5 «
Tomas de autos. Art. 171. Por la toma de autos 

en la Secretaria y pasarlos al Abo
gado, haciéndose cargo en el libro 
de conocimientos. » 75

Arl. 172. Por devolverlos á la 
Secretaría, cancelando el cargo he

cho y su recibo.................... ..» 75
Abono para mozo. Art. 175. Si el volumen délos

autos exigiere el trabajo de un mozo 
para conducirlos, llevarán  » 75 

Presentación delis- Art. 174. Por cada lista de tes
tas de testigos. ^ue presenjaren para prugba. 1 •

Presentación de Art. 175. Por la presentación 
■testigos. , de cada uno de los testigos para las 

justificaciones y las pruebas, de
vengarán  » 25

Avisos de señala- Art. 176. Por cada aviso de se- 
sion"10 ysuspen" ñalamiento ó suspensión de la vista

y del juicio oral, al Abogado ó á la
parte  1 » 

Asistencias avistas Art. 177. Por asistir á las vistas 
yjuiciOb 01 alcs'ó al juicio oral, llevará por hora.. -2 • 

Recibos. Árt. 178. Por cada recibo que
el Procurador tenga que dar, cual
quiera que sea su objeto, llevará.. » 50 

Dietas cuando se Art. 179. Cuando haya de salir 
bheton.0 la P°" fuera de la población en que resida 

á practicar alguna diligencia con el 
Juzgado ó Tribunal, devengarán por 
dietas y en cada un dia  12 50 

Agencia. Art. 180. Por agencia, solicitud
y demás diligencias extrajudiciales 
que el Procurador debe practicar, 
inclusa la correspondencia, llevará

- por cada mes . 5 »
, ".I .;■!■ I -’dí’i IIP fió*)' h' 'Mirtz;1-. -'8 •i;i ■

TITULO VIII.
DISPOSICIONES GENERALES.

»75 1 ,

1 » 1 25

»75 1 .

5 » 6 2a

» 75 1 25

*

»75 1 25

»75. 1 ,

1 25 1 50

»50 »75

1 » 1 25

2 .50 3 -

»75 i -

14 .» 15 •

7 50 10 -

Juez especial.

Notario.

Hombres buenos.

Profesores y peritos.

Anotación de derechos.

Horas.

Art. 181. Cuando algún Juez especial ejerciere 
las funciones de instructor, según lo dispuesto ene! 
art. 190 dé la ley provisional de Enjuiciamiento cri
minal- devengará los derechos señalados en este Aran
cel al Juez de instrucción en los casos y lugares en 
que estos devéngan derechos.

Art. 182. El Notario que interviniere, á falta de 
Secretario, autorizando cualquiera diligencia, deven
gará los mismos derechos señalados á aquel á quien 
sustituya.

Arl. 183. Cuando fueren hombres buenos los que 
sustituyan al Secretario en la práctica de diligencias, 
devengarán los mismos derechos que corresponderá 
percibir á este, partiendo su importe por mitad.

Art. 184. Los Profesores y peritos, sean ó noli- 
titulares, tendrán derecho á reclamar los honorariosó 
indemnizaciones que fueren justas en los casos yen 
la forma que establece la ley provisional de Enjui
ciamiento criminal.

Art. 185. Todos los funcionarios á quienes se se
ñala derechos en osle Arancel los harán constar al 
pie de la firma, pudiendo hacerlo en guarismos.

Art. 186. La duración de los actos que se gra
dúan por horas se hará censlar por el Secretario que 
asista al acto.



DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

ííbiíií i;r

SESIOÑÉS DE LA COMISION PERMANENTE.
' - ' ____

DIPUTACION PROVINCIAL
DE BURGOS.

Sesión ordinaria del dia 2 de Abril 
de 1873.

Abierta la sesión á las 7 de la noche 
bajo la presidencia del Sr. D. Caye
tano Lereria Bus tillo, Vicepresidente de 
láf^orporacion, y asistencia de los 

Sres. Barrera, Velasen y Rincón, diose 
lectura del acta de la anterior, de 29 de 
Marzo último, y quedó aprobada.

Diose cuenta del oficio del Adminis
trador del Hospicio provincial en que 
participa la queja que le ha dado el 
Maestro del taller de sastrería sobre la 

COMISION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

1. a En las causas pendientes al plantearse la nueva ley de Enjuiciamiento 
¡rimínal y hasta su terminación, siempre que continúen por el procedimiento 

antes establecido, devengarán los funcionarios que en ellas intervengan los de
rechos que les estaban señalados en los anteriores Arahceles.

2. a Mientras existan Escribanos de Cámara y Relatores en las Audiencias, 
jada uno devengará los derechos de la actuación en que intervenga como Se
cretario, con arreglo á lo establecido en este Arancel.
! 5/ Los Cancilleres Registradores, mientras subsistan en los Tribunales, de
rengarán los derechos que quedan señalados á los Secretarios de gobierno en 
as funciones que les son propias.

4/ Los Tasadores en los Tribunales en que subsistan devengarán en las 
asáciones que practiquen los derechos marcados en este Arancel á los Secre
tarios de los Juzgados de instrucción, con el aumento de un 25 por 100 en las 
Audiencias y de 50 por 100 eú el Tribunal Supremo.

5." En los Tribunales en que" exista Repartidor, y mientras se conserve, 
levengará los mismos derechos que le estaban señalados en los Aranceles an- 
eriores.

Madrid 29 de Marzo de 1873.=El Ministro de Gracia y.Justicia, Nicolás 
lalmeron.

Arl. 187. El Presidente de. cada Tribunal y los 
Jueces instructor y municipal dispondrán que se tenga 
donde lo crean mas conveniente un ejemplar de este 
Arancel, firmado por ellos y por el Secretario. El que 
contraviniere á esta disposición incurrirá en la multa 
de 25 pesetas.

VICEPRES1DENC1A.

En la sesión ordinaria que esta Co
lisión ha de celebrar el dia 25 del ac
tual y hora de las 12 de la mañana se 
Resolverá una reclamación deD. San

tiago Santos, Alcalde de Gumiel de 
Izan, contra el acuerdo en que el Ayun

tamiento ha desestimado su exención 
de dicho cargo.
I Lo que se anuncia en este Boletín 
'oficial para los efectos del articulo 64 
de la ley provincial.

Burgos 17 de Abril de 4875.
EL VICEPRESIDENTE, 

CAYETANO LERENA BUSTILLO.

"iré?, til P” Ot/: : -'i /r.ll

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.,-----------------------—A-----

VIGEPRES1DENCIA.

poca aptitud del oficial interino de di
cho taller, y se acordó que informe 
sobre dicho asunto la Subcomisión de 
Beneficencia de esta Corporación.

En el expediente instruido á virtud 
de comunicación del Alcalde de Cille- 

En la sesión ordinaria que "esta Co
misión ha de celebrar el dia 26 del 
actual á las 12 de la mañana se ha 
de dar cuenta de la reclámacion pro
movida por D. Mariano Camarero, ve
cino de Quintanar de la Sierra, al
zándose del acuerdo del Ayuntamiento 
de dicho pueblo en elcual se le niega 
el aprovechamiento de suerte de pinos 
con igualdad á los demás vecinos.

Lo que se anuncia en el Boletín ofi
cial cumpliendo lo dispuesto en el ar
ticulo 64 de la ley provincial vigente.

Burgos 17 de Abril de 1875.
EL VICEPRESIDENTE, 

CAYETANO LERENA BUSTILLO.

nielo de Abajo pidiendo que se ordene 
la suspensión de la prendada que ha 
hecho en los ganados de los vecinos de 
dicho pueblo y el Ayuntamiento de 
Torresandino á pesar de las concordias 
que tienen de tiempo inmemorial am
bos pueblos sobre aprovechamientos 
de pastos, se acordó que se anuncie en 
el Boletín oficial de la provincia la 
vista de dicho asunto para el dia 12 
del actual á las doce de su mañana, y 
que entre tanto remita el Alcalde de 
Torresandino copia certificada del 
acuerdo ó acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento para decretar y llevar á 
efecto la prendada de que so trata.

En el expediente instruido á virtud 
de comunicación del Alcaldefcdel Valle 
de Valdevezana remitiendo una instan
cia presentada por Domingo Fernan
dez, vecino de Virtus, y copia de las 
diligencias practicadas con motivo de 
las obras hechas por el expresado 
Fernandez en el sitio titulado de Las 
Fuentes, la Comisión, visto el art. 67 
de la ley municipal y los 141, 254, 
255 y 275 de la ley de aguas, y demás 
disposiciones vigentes sobre dicho 
asunto, acordó que la Dirección de Ca
minos informe: 1.°, sobre si el molino 
de I). Domingo Fernandez está dentro 
ó fuera de la población ó de sus bar
rios: 2.°, sobre si las obras última
mente ejecutadas por el citado Sr. Fer
nandez lo han sido en lodo ó parle en 
alguna presa destinada á deribar las 
aguas para el molino, lomándolas de 
algún rio, riera, arroyo ú otra cor
riente pública, y si la cantidad de 
agua es mayor que antes de ejecutarse 
la nueva obra; y 3?, sobre la forma 
actual del artefacto de dicho Fernan
dez, la en que debe estar,según la 
sentencia arbitral traída al expediente, 
y la que tuviese antes de las obras 
que motivase la reclamación de que se 
trata, y que además dicha dependencia 
forme uno ó varios planos expresivos,
l.°  de la situación del molio, su cau
ce, presa y adherente, y de la que 
acupan el camino, puentes y abreva
deros á que se dice que perjudican las 
obras ejecutadas: 2.°, la forma en que 
deba quedar el artefacto según dicha 
sentencia, la que hoy tenga, la que 
tuviese antes de las obras últimamente 
ejecutadas por el dueño del molino, 
para cuya determinación se oirá al 
dueño y á la Junta administrativa de 
Virtus, extendiéndose acta, que firma
rán lodos los . presentes, añadiendo 
además la Dirección de caminos lodo 
lo que considere útil á la mayor ilus
tración del asunto.

Visto el oficio y la certificación ex
pedida por el Administrador de la Casa 
provincial de Beneficencia en que se 
acredita que los Sres. Martínez Her
manos, del Comercio de esta Ciudad, 
han entregado en dicho Establecimiento 
las 5276 varas de percal, 500 de pisa- 
na, 214 de franela y 280 pañuelos, en 
cumplimiento del contrato que tienen 
celebrado, se acordó que se les de
vuelva el depósito consignado como 
garantía de su compromiso.

Se acordó que se anuncie gratuita
mente en el Boletín oficial de la pro
vincia las obras publicadas por el Sr. 
1). Eduardo Augusto de Bessón, titu
ladas recuerdos al Ministerio Fiscal 
y ensayo de un Diccionario jurídico 

sobre Enjuiciamiento criminal de Es
paña, de las cuales ha regalado su autor 
dos ejemplares á esta Corporación pro
vincial.

La Comisión acordó celebrar durante 
el presente mes dos sesiones semanales 
en los dias miércoles y sábados á las 
12 de la mañana.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las 7 y media de la noche.

Burgos 2 de Abril de I875.=EI 
Vicepresidente, Cayetano Lercna Bus- 
tillo.=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

Providencias j udiciales.

JUZGADO DE 1/ INSTANCIA 

de Lerma.

1). Alejandro Martin, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido,

Hago saber: que en este Juzgado 
se instruye causa criminal de oficio 
contra Francisco Gil, natural de Medina 
del Campo, y otros, por suponerles au
tores de la sustracción de un chivo 
blanco sobre los dias cuatro al seis de 
Febrero último, en la cual tengo acor
dado por providencia de este dia anun
ciar el hecho en el Boletín oficial de la 
provincia, á fin de que el que se consi
dere dueño de dicha res comparezca 
en este Juzgado á(prestar la oportuna 
declaración.

Lerma Abril catorce de mil ocho
cientos setenta y trcs.=Lic. Alejandro 
Martin. = Por su mandado, Joaquín 
Martínez.

Anuncios oficiales.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE ÁLAVA.

Con arreglo á lo prescrito por la le
gislación vigente, he dispuesto anun
ciar la subasta para la impresión y 
circulación del Boletín oficial de esta 
provincia durante el año económico 
que ha de empezar en 1." de Julio 
próximo y terminar en 30 de Junio 
de 1874.

Las personas que deseen interesarse 
en la licitación, que tendrá lugar en 
mi despacho á las 12 de la mañana del 
Domingo 4 de Mayo próximo venide
ro’, entregarán al presidente los plie
gos en que se hagan las proposiciones, 
cerrados, media hora antes de comen
zar la licitación, acompañando al pliego 
el documento que acredite haberse 
consignado en la Caja de Depósitos de 
la provincia la cantidad señalada como 



fianza provisional para responder del 

resultado del remate.
Vitoria 4 de Abril de 1875.—El Go

bernador, Santiago Lopez-Moreno.

Pliego de condiciones bajo las cuales 
ha de verificarse la licitación y ad
judicación del Boletín oficial de esta 
provincia para el año económico 
de 1873 á 1874.

1. a El editor ha de insertar en el 
Boletín oficial bajo el epígrafe de «ar
ticulo de oficio» la primera sección de 
la Gaceta y demás disposiciones que 
emanen del Gobierno de la Nación, 
los documentos que se le remitan por 
este Gobierno antes de las tres de la 
tarde de dia anterior al de la publica
ción, con las formalidades prevenidas 
en la Real orden de 6 de Abril de 
1859, observando para ello el orden 
siguiente:

Del Gobierno de la provincia.—De 
las Diputaciones general y provincial. 
—Del Gobierno militar.—De las ofici
nas de Hacienda.—Delos Ayuntamien
tos.—De la Audiencia del distrito.— 
De los Juzgados y de las oficinas de 
Desamortización.

2. a A las 10 de la mañana de los 
dias en que se publique el Boletín pre
sentará las pruebas de él en el res
pectivo negociado de la Secretaria de. 
este Gobierno, para su corrección,- las 
que le serán devueltas para la una del 
dia á fin de que quede hecha la tirada 
á las tres de la tarde del mismo.

5.a Las dimensiones del Boletín 
serán de un pliego de papel continuo, 
tamaño marquida (604 milímetros de 
largo por 405 de ancho) dividido -en 
cuatro planas con cuatro columnas cada 
una, del ancho de nueve emes de pa
rangona, del tipo 10, conteniendo cada 
columna 96 lineas del mismo cuerpo.

4. a Cuando en el Boletín ordinario 
no cupiese alguna orden, reglamento, 
etc. se aumentará por cuenta del re
dactor el pliego ó pliegos necesarios 
para que no se interrumpa la inserción, 
si el Gobernador la considerarse ur
gente.

5. a Los anuncios de bienes nacio
nales se insertarán en el pliego natural 
del Boletín; pero cuando por causa de 
ellos sea preciso aumentar algún su
plemento, serán los gastos de este de 
cuenta del fondo especial de ventas, con 
arreglo á lo dispuesto en la Real or
den de 8 de Julio de 1858.

6. " Se darán Boletines extraordi
narios cuando el Sr. Gobernador con
sidere que no puede demorarse la 
circulación de alguna orden, y serán 
de cuenta del editor cuando fuéten so
bre asuntos del Gobierno; y cuando 

no, de la dependencia ú oficina que lo 
reclamas^.

7. a Los avisos de los Ayuntamien
tos remitidos á la redacción por el Sr. 
Gobernador se insertarán gratuita
mente.

8. a El editor formará y publicará 
en el primer Boletín de cada-mes, aun
que sea por suplemento, el índice de 
todas-las leyes, órdenes y circulares 
del anterior; y el último dia del año 
económico- uno general con expresión 
del número de aquel que les contenga, 
y del de la circular que se inserte.

9. a En la redacción se conservarán 
archivados 50 ejemplares de cada nú
mero del Boletín, que se facilitarán á 
mitad del precio de subasta al Gober
nador civil, Diputación y oficinas de 
Desamortización, si lo reclamasen, y 
por igual precio al de la subasta 'si se 
le mandase tirar mayor número que lo 
ordinario.

10. El editor ó empresario se 
abliga á tirar en cada uno de los (lias 
en que ha de publicarse el Boletín ofi
cial los ejemplares necesarios y entre
garlos gratis, en la forma marcada en 
la condición primera, al Ministerio de 
la Gobernación, Presidente y Fiscal 
de la Audiencia del distrito y Capitán 
Genera] del distrito, Gobernadores de 
las provincias de Guipúzcoa, Navarra, 
Vizcaya y Logroño; y dentro de la 
provincia uno al Gobernador, veinte á 
la Secretaria del Gobierno, tres á la 
Diputación general, uno al Coman
dante genral, Diputados á Cortes, Di
putados provinciales, Jefe de la Guar
dia civil y Jefes dé línea, Jefe de co
municaciones, Inspector de vigilancia, 
Comisionado de ventas de bienes na
cionales, Jefes de Hacienda de la pro
vincia, Excmo. e limo. Sr. Obispo de 
la Diócesis, Ayuntamientos, Jueces de 
primera instancia y Promotores fisca
les, Jueces municipales, Secciones de 
Estadística y Fomento y Comisión ge
neral de Estadística del Reino. El re
parto y envío de estos ejemplares se
rán de cuenta y riesgo del editor, sin 
exceptuar los que se remitan á los 
Ayuntamientos, en conformidad con lo 
dispuesto en Real orden de 24 de Oc
tubre de 1856, derogatoria de la últi
ma parte de la regla tercera de la de 
8 del mismo mes y año.

11. El editor cobrará por trimes
tres anticipados el precio del remate 
de la Depositaría de la Diputación 
general.

12. El tipo máximo de la contrata 
es el de 5.750 pesetas, y sobre él de
berán girar sus proposiciones. "Los li- 
citadores expresarán en las mismas (en 
letra) la cantidad anual por cuyo im

porte ofrecen desempeñar el servicio 
de que se trata.

15. Si se presentara otra ú otras 
proposiciones iguales en la cantidad 
alzada en que se subasta la publica
ción del Boletín, se conformará el pro
ponente con que la suerte decida la 
persona á quien se ha de adjudicar; 
pero si la proposición igual fuese hecha 
por el actual empresario, será este el 
preferido sin dar lugar ál sorteo.

14. La cantidad del depósito para 
presentar proposiciones consistirá en 
ellO por 100 del tipo marcado, sien
do necesario tener establecimiento 'ti
pográfico suficientemente surtido de 
prensas, máquinas, tipos, cajhsydemás 
útiles indispensables para la publica
ción, con arreglo á todo lo prese ito 
en la Real orden de 8 de Octubre de 
1856, ó bien acreditar y garantizar á 
satisfacción de este Gobierno que po
seen- todos los elementos necesarios 
para el desempeño de dicho servicio, 
conforme á la Real orden de 11 -de 
Octubre de 1859.

15. El contrato se hará á riesgo 
y ventura, no pudiendo por tanto el 
contratista reclamar aumento de pre
cio porque los tengan los jornales ó los. 
materiales, ó por circunstancias no 
expresadas terminantemente en el 
pliego de condicionss. comprometién
dose á renunciar á lodo fuero y pri
vilegio.

16. La responsabilidad en que. 
incurra el rematante si fallase á lo 
estipulado se exigirá por la vía de 
apremio y por medio de procedimiento 
administrativo, quedando sujeto á lo 
dispuesto sobre el particular en el ar
tículo 54 del reglamento de 20 de Se
tiembre de 1855 para la ejcucion de la 
ley de presupuestos y contabilidad 
provincial.

17. Hedíala adjudicación provi
sional se conservará el depósito asig
nado por el mejor postor hasta que 
recaiga la aprobación superior, y se. 
devolverán en el acto á los demás li- 
ciladorés sus respectivos documentos 
de depósito.

18. Luego que la adjudicación del 
remate haya sido aprobada, el contra
tista aumentará dicho depósito con el 
carácter de definitivo y antes del otor
gamiento de la escritura, que se hará 
por cuenta del rematante, hasta el 20 
por 100 del importe del contrato.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de...... , propone
redactar y publicar el Boletín oficial 
de la provincia de Alava los lunes, 
miércoles, jueves y sábados de cada 
semana, á contar desde 1.' de Julio de 

1875 hasta el 50 de Junio de 18*|| 

ambos inclusive, y repartirlo con sud 
suplementos por su cuenta yriesgoí 
los suscritores de la capital en los mis. 
mos dias, enviándolo por el correo maj 
inmediato al de su publicación á 1$ 
demás suscritores con ex trida sujeción 
al pliego de condiciones publicado al 
efecto por (aquí la cantidad en letra! 
anuales.

(Fecha y firma.)

ALCALDÍA POPULAR DE BURGOS

Las personas que deseen interesara 
en el remate de cuatrocientos mil la
drillos ordinarios y doscientos mil 
blancos para el Palacio de Justicia, se 
servirán acudir el Domingo 27 del cor
riente á las once de la mañana á li 
sala de remates de las Casas Consisto
riales, en cuyo sitio, dia y. hora, st 
adjudicará la subasta al mas ventajoso 
postor bajo las condiciones que se ha-' 

lian de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal.

Burgos 15 de Abril de 1873.=L 
Secretario de Ayuntamiento, José fila 

y Gilí.

ALCALDÍA POPULAR DE BURGOS.

Las personas que deseen interesarse 
en el remate de setecientos cuarenta 
metros lineales de sillares, seiscientos 
cuarenta metros cuadrados de baldosa 
y doscientos ochenta metros cúbicos de 
rajóla para el Palacio de Justicia-,-se 
servirán acudir el Domingo 27 del cor
riente á las once y media de la maña» 
á la sala de remates de las Casas Con
sistoriales, en cuyo sitio, dia y horas! 
adjudicará 1¡1 subasta al mas ventajoso 
postor bajo las condiciones que- se ha
llan demanifiesto en la Secretaría mu

nicipal.
Burgos 15 de Abril de 1873.=EI 

Secretario de Ayuntamieuto, José Rio 

y (lili-

Anuncios particulares.

Plaza de Veterinario.

Se halla vacante la plaza de Vete
rinario de la villa de Redecilla del 
Camino, - partido judicial de Belorado. 
Los profesores que deseen obtenerla 
pueden dirigir sus solicitudes, acompa
ñadas de los documentos que justifi
quen su aptitud, á la Comisión nom
brada para proveerla en dicha villa, 
quien enterará de las condiciones y 
dotación que tiene asignada.

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL.


